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Ministerio de la Gober­
nación

DECRETO de 9 de octubre 
de 1951 por el que se convocan 
elecciones en todos los muni­
cipios del territorio nacional.

Al objeto de dar exacto cum­
plimiento a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local, 
de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, sobre 
constitución de los Ayuntamien­
tos, pnicedc Jlevar a efecto la 
renovación de- la raitacT de los 
Concejales elegidos en virtud 
del Decreto de treinta de sep­
tiembre de mil noveciento.s cua­
renta y ocho.

Por -cllOj_ a propue^a del. Mi­
nisterio de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de .Ministros.

DI.SPONGO:

Artículo primero.— De con­
formidad con lo dispuesto en los 
artículos setenta 5^ siete y ochen­
ta y ocho y Disposición Transi­
toria Según Ja de la Ley de Ré­
gimen Local, de dieciséis de di­
ciembre de mil novecientos cin­
cuenta, se convoca elecciones 
en todos los Municipios del te­
rritorio nacional para renovar, 
por sufragio, la mitad de los 
Concejales elegidos en virtud 
del Decreto de treinta de sep- 
tiembre de mil novecientos cua­
renta y ocho.

Artículo segundo.— Se seña­
lan I0.S días veinticinco de no­
viembre y do.s y nueve de di­
ciembre próximo para que en 
ellos tengan lugar, sucesivamen­
te, las votaciones para elegir 
los Concejales de los tre.s gru­
pos que integran los Ayunta­
mientos, mediante sufragio de 
los vecinos Cabezas de Familia, 
de los Compromisarios designa- 
do.s por la Organización sindi­
cal y de los Concejales que por 
los dos grupos anteriores lo han 
de hacer para los correspondien­
tes al representativo de las En- 
t¡d¿ides económicas, culturales 
y profesionales.

.Así lo dispongo por el presen­
te Decreto, dado en .Madrid a 
nueve de octubre de mil nove­
ciento.s cincuent'’ 5’ uno.

FRANCISCO FR ANCO
El .Ministro de la (Gobernación,

Blas Pérez González

Mancomunidad Sanitaria
. ANUNCIO OFICIAL

1322
Habiéndose confeccionado los 

proyectos de Presupuestos para 
el ejercicio de 1952, se pone en 
conocimiento de las Corporacio­
nes interesadas para que en el 
término de 15 días puedan exa­
minarlos e interponer la.s recla­
maciones que crean convenien­
tes para lo cual quedan expues­
tos en las oficinas de esti Man­
comunidad sita en la Delegación 
de Hacienda.

Logroño 24 de octubre de 1951
El Delegado de Hacienda 

Presidente,
1478

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección Genera! de 
Montes, Caza y Pesca 

Fluvial
Distrito Forestal de Logroño

1272
Habiéndose ‘ autorizado’ por 

Orden del Ministerio de Agricul­
tura de fecha 29 de septiembre 
último pasado, trasladada a esta 
Jefatura con fecha 3 drl coirien- 
te mes; por la Dirección General 
de xMontes, Caza y Pesca Fluvial 
para ejecutar los trabajos de 
upeo del deslinde de la parte de 
línea estimada y que fué protes­
tada-en las riberas de los ríos 
Tirón y Ebro, dentro del térmi­
no municipal de la Ciudad de 
Haro, cuya estimación fué reali­
zada con fecha desde el 22 de 
octubre al 22 de diciembre de 
1945.

En virtud de la expresada Or­
den y de conformidad con lo dis­
puesto en el Artículo 5.° de la 
Ley del 18 de octubre de 1941, 
he acordado ejecutar los traba- 
jo.s de apeo del deslinde de la 
parte protestada de la línea de 
estimación de las riberas de ios 
ríos Tirón y Ebro, en el término 
municipal de la Ciudad d? Haro, 
cuya estimación fué realizada en 
la fecha y.i indicada.

La parte de línea estimada, 
donde se van a realizar los tra­
bajos de deslinde, es la compren­
dida entre los vértices que a

continuación se indican y al mis- í nupcialidad, establecidos por 
mo tiempo se mencionan los se- i el Estado por Decreto de 29 de 

Añores que la protestaron: ' '• •
5 La parte comprendida entre :

los vértices número.s 19) al 195, 
reclamante D. Rafael López He­
redia y Compañía; la compren­
dida entre lo.s vértices números 
257 al 260 y desde el 264 al 267, 
protestada por D. Vicente Lian- 
tero .Manzanos; la parte de línea 
comprendida entre los vértices 
números 261 al .263, reclamada 
por Dña. Matilde Maguregui.

Se señala el día 10 de Diciem­
bre próximo a las 10 de la maña­
na, para dar comienzo los traba­
jos, por la parte de la línea que 
comprende el vértice 191, conti­
nuando la operación a los demás 
vértices reclamados y por el or­
den que se han expuesto; dichos 
trabajos los ejecutarán el Inge­
niero de Montes D. José María 
de Abreu y Pidal y el Ayudante 
de Montes Don .Angel Claver To- ! 
rrente, afecto.s a la plantilla de 
éste Distrito Forestal. i

Se dá un plazo de 30 días hábi- ¡ 
les a contar desde la aplicación ’ 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para que .los recla­
mantes presenten durante las' 
hora.s de oficina en éste Distrito 
Forestal, sito en la Calle Gral. 
Franco 2—2.° los documentos y 
alegatos que comprendan a sus i
reclamaciones, justificativos 
sus pretendidos derechos*.,
, Lo que se hace público en 

B. O. de la provincia para 
asistencia a dicho acto, tanto 

de

el 
la ■
de 

la Comisión municipal del Ayun- i
tamiento donde radica la ribera, 
y los interesados en la operación 
del deslinde reclamantes, advir­
tiendo que transcurridos los 30 
días hábiles, para la presenta­
ción de documentos, nó se ad­
mitirán más documentos, ni se 
tendrá en cuenta en el acto del 
apeo del deslinde de la parte 
protestada dé la citada ribera.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
en el apeo del deslinde de la par­
te de ribera de los ríos antes ci­
tados, para los efectos consi­
guientes.

Logroño 15 de-octubre de 1951 
El Ingeniero Jefe,

1418

Cajii Nacional dr Subsidias 
Famiiiart's

Convocatoria de Concurso de 
premios para el mes de Noviem- 

‘ bre.
1052

La distribución de los Premios 

diciembre de 1948 y regulados 
por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 5 de mayo de 1949, 
se efectuará con arreglo a las 
condiciones de este concurso 
que la Caja Nacional de Subsi­
dios Familiares convoca entre 
trabajadores de esta provincia 
que se propongan contraer ma­
trimonio dentro del més de No­
viembre de 1951 con sujeción a 
las siguientes bases:

1 .‘Los premios que se entre­
garán a los trabajadores de am­
bos sexos, que contraigan matri­
monio en el referido mes, serán 
de 2500 pesetas para solicitante» 
varones o mujeres, asegurados 
en el Régimen Obligatorio' d« 
Subsidios Familiares.

2 . * Los requisitos que se exi­
gen para tomar parte en este 
concurso son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean 
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la cele­
bración del matrimonio tengan 
menos de treinta y cinco años de 
edad los varones y de treinta las 
mujeres.

c) Que el peticionario figure 
asegurado en el Régimen de 
Subsidios Familiares, habiéndo­
se, abonado por él las cuotas co­
rrespondientes a seis meses, por 
lo menos, dentro de los doce an­
teriores a la fecha de esta con­
vocatoria.
” Que el ingreso líquido tota- 
por todos conceptos de los futul 
ros cónyuges sea inferior a 12000 

, pesetas anuales y superior a 
3000.

e ) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casa­
dos.

3 .* Las instancias se extende­
rán en el modelo impreso ^ue fa­
cilitarán las Oficinas provincia­
les y locales del Instituto Nacio­
nal de Previsión, formulándose 
necesariamente, así como los do­
cumentos que las acompaften, 
excepto las certificaciones de na­
cimiento, dentro del plazo que 
señala esta convocatoria, y de­
berán presentarse en esta Dele­
gación, sita en la calle de Sagas- 
ta, número 4, o en sus Agencias, 
hasta el día 29 de Septiembre 
corriente, antes de lai trece ho­
ras.

Si fuesen remitidas por correo, 
habrán de ser depositadas den­
tro del mismo plazo,

4 .^ La concesión de los Pre­
mios atenderá exclusivamente a 
los menores ingresos y edades 
de los solicitantes.

5 .* El importe del Premio de­
berá destinarse por los benefi-1477
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icarios a la constitución del ho­
gar familiar y al pago de los pac­
tos del casamiento, conservado 
a disposición de la Caja Nacio­
nal la justificación de su invçr- 
sión.

♦ Logroño, 1 de 'Septiembre de 
1951.

El Delegado Provincial,

. 1199

Administración de 
Justicia

1282
Don José Garralda Valcarcel, 

Juez de primera Instancia de 
está ciudad de Haro y su par­
tido.

Hago saber: Que en la de­
manda incidental de pobreza 
seguida en este Juzgado a ins­
tancia de D. Gerardo Pereda 
Seisas cotra D.* Ascensión Rue­
da, y en la ejecución de la sen­
tencia dictada en el mismo, he 
acortado en providencia de es­
ta fecha sacar a la venta en pú­
blica subasta los bienes embar­
gados como de la propiedad de 
D. Gerardo Pereda-Seisas y pa­
ra hacer efectiva la tasación de 
costas practicada, cuyos bienes 
luego se dirán y bajo las condi­
ciones que también se indica­
rán, para cuyo acto he señalado 
el día diecisiete de -noviembre 
próximo'^ las cinco de la tarde 
y tendrá lugar en la Sala Audien*- 
cia de este Juzgado de Prime­
ra Instancia.
INMUEBLES EMBARGADOS 
QUE HAN DE SER OBJETO 

DE SUBASTA
l.°—Una viña al término de 

«El Puente», de trece áreas de 
superficie, que linda: Norte, 
Eloy "Ayala: Sur, Alejandro Pe­
reda; Este, ribazo, y Oeste ca­
mino. Tasada en 1000 ptas.

2 .®—Otra viña al término de 
«El Ondón», de nueve áreas, 
que linda Norte,- camino; Sur 
Este y Oeste, Felisa Uralde. 
Tasada en 500 ptas.

3 .°—Otra viña al término de 
«Cuatro Caminos», de una fa­
nega y tres celemines, que lin­
da Norte Gerardo Pereda Velez; 
Sur, Catalina Blanco; Este ca­
mino, y Oeste ribazo. Tasada 
en 2000 ptas.

Cuyas fincas radican en la 
jurisdicción de esta Ciudad de 
Haro.
CONDICIONES PARA TOMAR 

PARTE EN LA SUBASTA.
Primera.—Para poder tomar 

parte en la subasta será necesa­
rio consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación.

Segunda.— No se admitirán 
.posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Tercera. — Las pujas serán a 
la llana y la menor de cien pese­
tas.

Cuarta.— Los títulos de pro­
piedad de los inmuebles, estarán 
de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que los car­
gos o bravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, atén- 

'diéndose que el rematante los 
acepta y queda subnegado en la 
responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su estinción el 
precio del remate.

Dado en Haro, a cinco de Oc­
tubre de mil novecientos cin­
cuenta y uno.

El Secretario 
. ' 1435
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D. José Garralda Valcarcel, Juez 

de Primera Instancia de esta Ciu­
dad de Haro y su Partido.

HAGO SABER: Que en ,el jui­
cio ejecutivo que se sigúe en este 
Juzgado a instancia de D. Jaime 
Varóla Olarte, contra doña Matil­
de y D. Luis Ortiz de Zárate, he 
acordado en -providencia de esta 
fecha sacar a 1^ venta en pública 
subasta 1os bienes inmuebles ern- 
bargados como de la propiedad de 
los ejecutados que luego se dirán, 
y bajo las condiciones que también 
se detallarán, para cuyo acto he se­
ñalado el día ry de Noviembre pr<>- 
ximo a las cinco y media de la tar­
de y tendrá lugar en- la Sala Au­
diencia de este Juzgado de Prime-' 
ra Instancia.
INMUEBLES EMBARGADOS 

QUE HAN HE SER OBjETO 
DE SUBASTA

La* nuda propiedad pertenecien­
te por iguales partes y en proindi­
visión de los tr<;s hermanos ejecu­
tados y de los que es usufructuaria 
doña Amparo Pons <jÍ1, de:
,La cuartíi parte de la casa número 

3, de la Plaza España, que, linda 
por la deredia con la casa número 
I, de la Calle Mayor de foaquín 
Domingo, izquierda, casa número. 
5; de la Plaza España del Barón 
de Malla ve, y espalda casa número 
3, de la calle de Cuatro Cantones. 
Libre de cargas.

Sitio destinado a garage en la ca­
lle 3e San Miguel que enlaza fa 
plazuela de este nombre con la de 
Santa María, señalada con el n.° 2, 
que linda derecha de Angel Náje­
ra, izquierda de Cirilo Nájera.

Dichos inmuebles ¡han sido tasa­
dos el primero de ellos o sea la 
cuarta parte proindivisa del mismo 
en la suma de 31.412’04 pesetas: 
del segundo o sea el garage en la 
suma de 8.349’44 pesetas. Se ha­
ce constar que en las referida.s ta­
saciones se ha tenido en . cuenta el 
porcentaje a redücir por el usufruc- I 
to vitalicio que sobre tales bienes ¡ 
corresponde a doña Amparo Pons 
Gil, teniendo en cuentá la edad 1 
usufructuaria mayor de sesenta ¡ 
años sin llegar a setenta. !

<V<NDIC1ONES PARA PO- ' 
DER TOMAR PARTE EN LA 

SUBASTA
Primera.—Para poder tomar par= 

te en la subasta será necesario con­
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación.—

Segunda.—No se admitirán po.s 
turas que no cubran las dos terce­
ras partes del avaluó.—

Tercera.— Los títulos de propie­
dad de los inmuebles y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bys= 
tante la titulfjción, y que los cargos 
o grvámene.s anteriores v los pre- i 
ferentes, si los hubiere, qontinua- ' 
rán subsistentes, atendiéndose que , 
el rematante los acepta y queda 
subnegado' en lá responsabilidad 
de I0.S mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.—

Dado en Haro, a cuatro, de octu­
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.

Anuncíoi Ofseiaiet
ANUNCIO
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Por dimisión voluntaria del que 

desempañaba la Agrupación intér- 
mtinicipal de este pueblo y de Tu- 
rruncún a partir del día primero 
de noviembre próximo, se haHan 
vacantes las Secretarías dé esto.s 
Ayuntamientos, las cuale.s se sa­
can'a concurso entre individuo.s 
que pertenezcan al Cuerpo de Se­
cretarios de Administración Local 
de- tercera categoría-; la Agrupa­
ción está dotada con el sueldo 
anual de 6.ooo pesetas y otros emo 
lumentos inherente.s al cargo.

También podrán tomar parte en 
el concurso los Sres. , Secretarios 
que pertenezcan a la segunda ca­
tegoría.

La vacante se anuncia con ca­
rácter provisional hasta tanto que 
por la Superioridad se convotpie 
el oportuno concurso.

La.s instancia.s solicitando dicha 
plaza se cursarán a esta Alcaldía 
pf)r e1 plazo de diez días a coi.i.tr 
desde que este anuncio- aparezca 
en el Boletín Oficial fie la provin­
cia, debiendo acompañar los s-ah- 
citames la documentación qm- a..re 
dite que los misnvt.s p<-rt'-‘n!-zcan ¡d 
cuerpo y cat 'gorias e\pre.sadas.

Se advierte que si no solicitaran 
individuos que p-.oenezcan .al 
Cuerpo Secretarial, la pl.’z.i seiá 
provista el día primer críe novem­
bre próximo en conci pro d( ai- 
cidentql por personal qu'^ io soli­
cite auníjue no esté incluido en el 
Escalafón de Secretarios de .Ad­
ministración Local.

AH 11 arroya, de Octubre Te 1951 ’ 
El Alcalde, I

. l 
Ï444 ¡

El día cinco de noviembre pró- , 
ximo a las diez de la ' mañana en ' 
la Casa Consistorial de esta villa. 
tendrán lugar las' subastas foresta­
les para el año T951-52 que a con- 
tinnación se expresan, con interva­
lo de media hora.

i .f—Grupo 3.® Del Monte De­
hesa y Pago Privativo. 100 metros, 
cúbicos de maleza que se obten­
drán por arranqué de boj y male­
za. Tasación mínima 800 pesetas 
y máxima 850 pesetas, indemniza­
ciones 69’25 pesetas ; sitio «Los 
Costa lijos».

2 .° Grupo I.° Del Monte Mon- 
calvillo. 43 hayas con 48 m.3 de 
mbadera y 25 'esteñeos de leña 
gruesa y 10 de ramaje, tasación 
mínima 4.826 pts. y máxima 4.857 
pts. ; indemnizacione.s 281,91 pese­
tas, sitio «La Butraca».

3 .“ Grupo 3.“ Del Monte Mon- 
calvillo. 122 hayas con 105 este- 
reos de leña gruesa y 30 de rama­
je : tasación mínima 3.882.00 pts. 
y máxima 5.304’00 pts. indenmi- 
zaciones 195’02 pesetas; sitio «Lla­
no Raverío».

4 .* 820 hectáreas ríe! Monte 
Moncalvillo para aprovechamiento 
ríe los pastos corj 8t cabrío, 120 
vacuno y T.038 lanares, tasación 
T4.118 pesetas; inríemnizacione.s 
468’80 pesetas.

5,“ 293 hectáreas ríel Monte 
Dehesa -v Pago Privativo ’para 
aprovechamiento ríe pastos ; con 
35 cabrío;.336 lanares; tasación 
3528 pesetas; inríemnizacione.s 
2íí’o8 pesetas.

6 .* too metro.s cúbicos ríe pie­
dra de veso ríel monte Dehesa v 
Pago Privativo, por cinco años. 

tasación por año 500’00 pesetas ; 
indemnizaciones 38’50 pesetas (es­
te es el primer año).

Los pliegos de condiciones pa­
ra las expresadas subastas se ha­
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y de quedar de­
siertas se celebrará en segunda su­
basta el día 12 del referido noviem­
bre a la misma hora.

Nestares, 10 de octubre de 1951.

El TTlcalde,

1303

EDICTO
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El próximo día 9 de los corrien­
tes en la Casa Consistorial se ce­
lebrarán las subastas de productos 
forestales corres{5ondientes al año 
1951-52 en la forma siguiente.

I.” Subasta de pastos a las ii 
horas correspondientes al Monte 
La Dehesa para 130 cabrío, 45 va­
cuno, 45 mayor y 240 lanares por 
el precio de 7812 ptas. mas 237’03 
peseta.s de indemnización en 300 
Has.

2.° Subasta de pastos a las 11’30 
horas corespondientes al .Monte 
Peña Nitura para 200 rese.s lanare.s 
por el precio de 1.6(X) pts. mas 
80’80 pts. de indemnización en 
lio Ha.

Los licitadore.s se ajustarán en 
un todo a lo ordenado por la Supe­
rioridad y al pliego de condiciones 
económico-admnistrativo (|ue s(' 
halla en esta Secretaría.

Rabanera, 16 de Octubre 1951.

'445

ANUNCIO

En cumplimiento de lo precep­
tuado en el artículo 664 de la 
vigertes Ley de Régimen Local,- 
queda expuesto al público por 
espacio de quince días a los efec­
tos de que pueda ser examina­
do y puedan interponerse recla­
maciones, si hubiere lugar, ex­
pediente núm. 1, de habilitación 
de crédito mediante suplemen­
tos dentro ríel presupuesto mu­
nicipal ordinario con cargo al 
superavit del ejercicio ante­
rior.

Villosla ría 22 Septiembre de 
1951.

£1 Alcalde,
1301 •

ANUNCIO 
« '1.43

Aprobado en principio expe­
diente n.°. 1 de suplemento de 
Créditos con transferencia den­
tro del Presupuesto extraordi» 
nario para las obras de alcan­
tarillado, urbanización 'y pavi- 
mentac ón y red de distribución 
de agua potable, queda expues­
to al público por espacio de 
quince días a efectos de recla­
maciones de conformidad con 
lo que determinan art”. 657 y 
su concordante el 664 de la vi­
gente Ley de Régimen Local.

Valgañón 18 de septiembre de 
1951. ♦

El Alcalde,

13001434


